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En atención a lo solicitado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto calendado el 25 de 

noviembre de 2020, en el que se decretaron las medidas cautelares solicitadas junto con 

el libelo genitor.  

 

Obsérvese, que se decretó el embargo de dineros a las entidades financieras 

relacionadas y se limitó la medida a la suma allí descrita, auto que se notificó por estado 

en el micrositio de este juzgado, pero no se adjuntó por tener reserva.  

 

Por secretaría, remítase al correo electrónico del togado el auto mediante el cual 

se decretaron medidas cautelares e impártase el trámite correspondiente a los oficios 

ordenados.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

005
27 DE ENERO 2021
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